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to de Empleo Agrario, de crédito para inversiones de las Admi-
nistraciones Públicas en las Comunidades Autónomas de
Andalucía y Extremadura y en zonas rurales deprimidas, esta-
blece las bases para la concesión de subvenciones por el Ins-
tituto Nacional de Empleo para la contratación de trabajadores
desempleados en la realización de obras y servicios de interés
general y social.

El Convenio entre la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y la Excma. Diputación Provincial de Jaén, para la rea-
lización de obras a afectar al Programa de Fomento de Empleo
Agrario, recoge como objeto del mismo la conservación, acon-
dicionamiento y restauración paisajística en la Red Andaluza
de Carreteras y el empleo de trabajadores eventuales agrarios.
De esta forma se hace posible que en el marco del Programa
de Fomento de Empleo Agrario se pongan en marcha pro-
gramas conjuntos que permitan, mediante la contratación de
trabajadores eventuales agrarios, la conservación y protección
de los entornos medioambientales.

Por todo ello, considerando la finalidad pública e interés
social de dicha iniciativa, así como la imposibilidad de pro-
mover la concurrrencia, a efectos de lo dispuesto en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública, así como en la
Ley 7/1997, de 23 de diciembre, de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 1998, por
esta Consejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Se concede una subvención de carácter excep-
cional a la Excma. Diputación Provincial de Jaén por un importe
de cien millones (100.000.000 ptas.) de pesetas para financiar
el coste de la compra y puesta a disposición de los materiales
correspondientes a la ejecución de las obras de conservación,
acondicionamiento, restauración paisajística y consiguiente
mejora medioambiental de la Red Andaluza de Carreteras, así
como para otras actuaciones competencia de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, tales como urbanización de barria-
das, creación de espacios públicos, encauzamientos, etc., y el
empleo de trabajadores eventuales agrarios.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior. Su incumplimiento obligará a la devolución
de los fondos percibidos.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, sin previa justificación, a la firma del Convenio
por un importe correspondiente al 75% del total de la sub-
vención. El resto será abonado, previa justificación de la partida
anterior, contra certificaciones trimestrales de las obras apro-
badas por la Comisión de Seguimiento del Convenio y que
deberán incluir de forma desglosada el coste de los materiales
que se subvencionan.

En todos los casos, en el plazo de quince días a partir
de la recepción de los fondos, se aportará por la Diputación
certificación de haber sido registrado en su contabilidad el
ingreso de los mismos, con expresión del asiento contable,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 38 del Reglamento
de la Intervención de la Junta de Andalucía, aprobado por
Decreto 149/1989, de 5 de abril, en relación con lo establecido
en la letra f) del artículo 108 de la Ley General de la Hacienda
Pública.

Cuarto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá com-
probar en todo momento, mediante las inspecciones que con-
sidere oportunas, la efectividad de la inversión objeto de la
presente Orden.

Quinto. Esta Orden se publicará en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, entrando en vigor al día siguiente al
de su publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 3 de junio de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General de Planificación
y Secretario General Técnico.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 26 de mayo de 1998, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se amplía el ámbito de actuación de la Agrupación
de Defensa Sanitaria a la Asociación de Ganaderos
de porcino denominada Guadix, por la que se incluye
el término municipal de Gor (Granada).

A solicitud de la Asociación de la Agrupación de Defensa
Sanitaria de porcino denominada «Guadix» para que le fuese
concedida la ampliación del ámbito territorial y de actuación
mediante la incorporación de ganaderos del término municipal
de Gor (Granada).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas en la legislación vigente, Real
Decreto 1880/1996, de 2 de agosto (BOE 229, de 21.9.96),
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm 86, de 10.6.94),
he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decreto
220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de 10.9.94),
a conceder con fecha 26 de mayo del año en curso la amplia-
ción del ámbito territorial y de actuación mediante la incor-
poración de ganaderos del término municipal de Gor.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 26 de mayo de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 26 de mayo de 1998, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se amplía el ámbito de actuación de la Agrupación
de Defensa Sanitaria a la Asociación de Ganaderos
de ovino y caprino denominada Tetica de Bacares-Las
Menas, por la que se incluyen los términos municipales
de Laroya y Sierro (Almería).

A solicitud de la Presidencia de la Agrupación de Defensa
Sanitaria de ovino y caprino denominada «Tetica de Baca-
res-Las Menas» para que le fuese concedida la ampliación
mediante la incorporación de los ganaderos de los términos
municipales de Laroya y Sierro (Almería).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas en la legislación vigente, Real
Decreto 1880/1996, de 2 de agosto (BOE 229, de 21.9.96),
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm 86, de 10.6.94),
he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
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por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decreto
220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de 10.9.94),
a conceder con fecha 26 de mayo del año en curso la amplia-
ción del ámbito territorial y de actuación mediante la incor-
poración de ganaderos de los términos municipales antes cita-
dos en dicha Agrupación de Defensa Sanitaria.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 26 de mayo de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 26 de mayo de 1998, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se otorga el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la Asociación de Ganaderos de ovino y caprino del
término municipal de Huélamo (Granada).

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de ovino y
caprino del término municipal de Huélamo (Granada), para
que le fuese concedido el título de Agrupación de Defensa
Sanitaria a la por ellos constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones previstas en la legislación vigente, Real Decreto
1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de 21.9.96),
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decreto
220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de 10.9.94),
a conceder con fecha 26 de mayo del año en curso el título
de Agrupación de Defensa Sanitaria a la citada Asociación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 26 de mayo de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 26 de mayo de 1998, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se otorga el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la Asociación de Ganaderos de bovino denominada
Guadalvac, de los términos municipales que se citan
de la provincia de Málaga.

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de bovino deno-
minada «Guadalvac», de los términos municipales de El Burgo,
Alozaina, Cártama, Coín, Campanillas, Alhaurín de la Torre,
Mijas y Málaga, todos de la provincia de Málaga, para que
le fuese concedido el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la por ellos constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones previstas en la legislación vigente, Real Decreto
1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de 21.9.96),
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decreto
220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de 10.9.94),
a conceder con fecha 26 de mayo del año en curso el título
de Agrupación de Defensa Sanitaria a la citada Asociación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 26 de mayo de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 26 de mayo de 1998, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se otorga el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la Asociación de Ganaderos de bovino, ovino y caprino
de Dos Torres (Córdoba).

A la solicitud de la Asociación de Ganaderos de bovino,
ovino y caprino de Dos Torres (Córdoba), para que le fuese
concedido el título de Agrupación de Defensa Sanitaria a la
por ellos constituida.

Visto los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones previstas en la legislación vigente, Real Decreto
1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de 21.9.96);
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decreto
220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de 10.9.94),
a conceder con fecha 26 de mayo del año en curso el título
de Agrupación de Defensa Sanitaria a la citada Asociación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 26 de mayo de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 14 de mayo de 1998, por la que se
reconoce, califica y dispone la inscripción en el Registro
de Fundaciones Privadas de carácter Cultural y Artís-
tico, Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía
de la Fundación Ideal Andaluz.

Vista la solicitud presentada por don Héctor J. Lagier
Mateos, en orden al reconocimiento por esta Consejería del
interés general de la Fundación «Ideal Andaluz» y su cali-
ficación de Fundación Cultural Privada, se resuelve con la
decisión que figura al final, a la que sirven de motivación
los Hechos y Fundamentos Jurídicos detallados seguidamente:

H E C H O S

1.º Con fecha 13 de junio de 1997 y ante el Notario
del Ilustre Colegio de Sevilla don Jorge Lahoz Cuervo, se pro-
cedió al otorgamiento de la Escritura de constitución de la
Fundación denominada «Ideal Andaluz», registrada con el
número 1.127 de su Protocolo. Con fecha 4 de marzo de
1998 fue otorgada escritura de subsanación de la anterior
ante el mismo Notario, registrada con el número 369 de su
Protocolo.

2.º En ellas se recoge la identificación de los fundadores,
la voluntad de constituir una Fundación, la dotación consis-
tente en la suma de cien mil pesetas, íntegramente desem-
bolsada por los fundadores. Además, en la escritura de cons-
titución se recoge la identificación de las personas que integran
el Patronato y su aceptación, así como los Estatutos de la
Fundación.

3.º En los Estatutos de la Fundación constan la deno-
minación de la entidad, los fines y objetivos de la misma,
en particular la mejora de las condiciones sociales y culturales
del Pueblo Andaluz, promover el desarrollo equilibrado y soli-
dario de la Comunidad Autónoma Andaluza de forma que se
garantice a todos sus ciudadanos una calidad de vida digna;
su domicilio en C/ María Cristina, núm. 13, p. 2.º, of. 207,
de Córdoba; su ámbito de actuación en Andalucía; las reglas
básicas para la aplicación de los recursos al cumplimiento


